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Conceptos Básicos de la Legislación Militar En los últimos años se han producido cambios sustanciales en la legislación militar  de Venezuela, entre ellos; algunas reformas que han incorporado en los diferentes instrumentos jurídicos, desde la Carta Magna, hasta la Ley Orgánica de la Fuerza Armada Bolivariana. Ejemplo de ello el decreto con Rango, Valor y Fuerza de Ley, en reconocimiento de la realidad histórica de la institución militar bolivariana, desde la gesta revolucionaria independentista y el mandato constitucional que instituye la doctrina de Simón Bolívar, el Libertador, como fuente inspiradora de los valores éticos y morales de la Fuerza Armada Nacional Bolivariana, tiene como objeto establecer los principios y las disposiciones que rigen la organización, funcionamiento y administración de la Fuerza Armada Nacional Bolivariana, dentro del marco de la corresponsabilidad entre el Estado y la sociedad, como fundamento de la seguridad de la Nación, consecuente con los fines supremos de preservar la Constitución de la República Bolivariana de Venezuela y la República. La Fuerza Armada Nacional Bolivariana, es la institución que en forma   permanente garantiza la defensa militar del Estado. En este mismo orden de ideas, el artículo Nº 3 de dicha ley (2009), señala: La Fuerza Armada Nacional Bolivariana tiene como misión fundamental, garantizar la independencia y soberanía de la nación y asegurar la integridad del espacio geográfico, mediante la defensa militar, la cooperación en el mantenimiento del orden interno y la  participación activa en el desarrollo nacional. Como se observa la legislación militar contempla la defensa interna de la nación como uno de los preceptos fundamentales vislumbrada en esta ley, pero para cumplir con dicho objetivo es importante que los organismos e instituciones encargadas de la salvaguarda del territorio cumplan con las normas que la rigen. Por otro lado, esta ley, además de definir a una FAN que garantiza la seguridad de la Nación y la defensa militar del Estado, incorpora principios éticos fundamentales para el



   buen funcionamiento de la institución, tales como, el amor a la patria, la libertad, la igualdad, la justicia, la paz internacional, la solidaridad, la lealtad, el honor, la vocación al servicio, la integración, la abnegación, la honestidad y el respeto a los derechos humanos. Todo ello, aunado a una mayor participación política y a una mayor contribución al desarrollo económico y social de la población, crea ante la sociedad un ambiente de mayor  confianza y estabilidad, dándole a la Fuerza Armada un carácter más humanitario y más vinculado a las necesidades de los ciudadanos y de las instituciones venezolanas. Algunos cambios conceptuales e institucionales de la nueva ley son los siguientes: La reorganización de la estructura de la Fuerza Armada Nacional, planteado por la nueva Ley, refleja la visión de unidad de la organización militar, la cual podrá reportar    beneficios a toda la institución, ya que facilitará la coordinación de las distintos componentes de la FAN, y deja claramente definidas sus competencias desde el punto de vista estratégico-logístico y económico. En lo que respecta al funcionamiento interno de la Fuerza Armada Nacional, el artículo 47 de la nueva Ley define al Ministerio de la Defensa como el máximo órgano rector y administrativo en materia de defensa militar de la Nación, encargado de la formulación, adopción, seguimiento y evaluación de las políticas, estrategias, planes generales, programas y proyectos del sector defensa. Se crea el Comando Estratégico Operacional que es el principal órgano de   programación, planificación, dirección, ejecución y control estratégico de operaciones en conjunto de la FAN, en el marco de la Carta Magna. Tal comando tiene como fin garantizar  la defensa militar, la cooperación en el mantenimiento del orden interno y la participación activa en el desarrollo nacional, regional y municipal. La política de defensa en Venezuela está normada en lo fundamental por lo establecido en la Constitución De La República Bolivariana De Venezuela, el Título VII: ³De la Seguridad De La Nación´. Este consta de 10 artículos (322 al 332). El tema de la defensa está, en la mejor tradición de la Doctrina de Seguridad Nacional, constitucionalmente imbricado con el de la seguridad y el desarrollo nacional



 El Consejo de Defensa de la Nación (CODENA) está normado por lo que establece (artículos 34 al 46) la Ley Orgánica De Seguridad De La Nación. En ésta se resalta el carácter simbiótico de los principios de seguridad de la nación, la defensa integral y el desarrollo integral. Entendiendo que (artículo 2): «La seguridad de la nación está fundamentada fundamentada en el desarrollo desarrollo integral integral [« ] dentro de un sistema sistema democrático, democrático, participativo participativo y protagónico, libre de amenazas a su sobrevivencia, su soberanía y a la integridad de su territorio y demás espacios geográficos.» La defensa que califica de integral la define como (artículo 3) como: Un conjunto de sistemas, métodos, medidas y acciones de defensa, cualesquiera sean su naturaleza e intensidad, que en forma activa formule, coordine y ejecute el Estado con la participación de las instituciones públicas y privadas, y las personas naturales y   jurídicas, nacionales o extranjeras, con el objeto de salvaguardar la independencia, la libertad, la democracia, la soberanía, la integridad territorial y el desarrollo integral de la nación. Sobre el desarrollo integral afirma que (artículo 4): [Para] los fines de esta Ley, consiste en la ejecución de planes, programas,  proyectos y procesos continuos de actividades y labores que acordes, con la política general del Estado y en concordancia con el ordenamiento jurídico vigente, se realicen con la finalidad de satisfacer las necesidades individuales y colectivas de la población en los ámbitos económico, social, político, cultural, geográfico, ambiental y militar. Sostiene la ley de seguridad en su artículo 5°, en concordancia con la Constitución en su artículo 326, la corresponsabilidad entre el Estado y la sociedad en los aspectos relacionados con la seguridad y defensa integral de la nación. Sobre el alcance de la seguridad y defensa integral, amén de las leyes nacionales están (artículo 6) «los tratados,   pactos y convenciones internacionales, no viciados de nulidad, que sean suscritos y ratificados por la República, y en aquellos espacios donde estén localizados nuestros intereses vitales» .El carácter de esta Ley Orgánica se expresa con claridad en su artículo 16:



 En materia de seguridad, defensa y desarrollo, se considera fundamental garantizar  la definición y administración de políticas integrales, mediante la actuación articulada de los Poderes Públicos nacional, estatal y municipal, cuyos principios rectores serán la integridad territorial, cooperación, solidaridad, concurrencia y corresponsabilidad, a los fines de ejecutar dichas políticas en forma armónica en los distintos niveles e instancias del  poder público. Como instancia permanente de apoyo técnico, de investigación y administrativo, funciona una Secretaría General del Consejo de Defensa de la Nación (SECODENA). Las atribuciones legales del Secretario(a) de SECODENA, quien es de libre nombramiento y remoción por parte del Presidente de la República en su condición de Presidente(a) de CODENA, son descritas en el Capítulo IV «De la Secretaría General del Consejo de Defensa de la Nación», artículo 42, de la Ley Orgánica arriba referida. En síntesis son 10 funciones donde vale la pena resaltar: El Centro de Evaluación Estratégica, según reza el artículo 45 de la Ley Orgánica arriba referida, «es el encargado de realizar el seguimiento y evaluación continua de la situación para producir oportunamente las alertas necesarias; teniendo bajo su responsabilidad la operación de la Sala de situación del Presidente o Presidenta de la república». Los llamados Comités Coordinadores, a la letra del artículo 44: «son los encargados de analizar la información para elaborar los planes, estudios e investigaciones que requieran los Comités de Trabajo, Interinstitucionales y de Emergencia, y están conformados por personal profesional civil y/o militar.» El Centro de Políticas y Estrategias, está normado en el artículo 46: y «es el encargado de proponer al Consejo de Defensa de la Nación a través de los Comités de Trabajo Interinstitucionales y Comités de Emergencia, políticas y estrategias para la solución de los problemas relacionados con la seguridad y defensa integral.» Hugo Chávez, basándose en su ley militar del 2008, impuso el año pasado una división territorial basada en cinco grandes regiones de defensa. Para cada una de ellas designó su respectivo Comandante. Cada región creada tiene jurisdicción en grupos de entre tres y seis estados del país.



 La nueva legislación militar aprobada esta semana cubre vacíos conceptuales presentes en la ley dictada en el 2008: * La nueva reforma establece que las "zonas operativas de defensa" estarán conformadas  por uno o varios estados de la República. *Las "áreas de defensa" corresponderán a los límites de los actuales municipios. *Los "distritos de defensa" serán áreas geográficas menores a los municipios. La reforma de este año ratifica la existencia de la Milicia Nacional Bolivariana, introduciendo cambios en su organización y expandiendo su radio de acción. Estos milicianos se definen como fuerza "complementaria" a los componentes militares y actuarán en cualquier hipótesis de conflicto tanto interno como externo. De hecho, en los "Estados de Excepción" que decrete el Presidente, los milicianos deben presentarse en sus respectivas unidades para ser movilizado



2.- Principios fundamentales de la Constitución La constitución de la República Bolivariana de Venezuela contempla un conjunto de  principios y valores que deben poseer todos los ciudadanos que integran esta nación. Esto reposa en el capítulo I de la la carta magna: Artículo 1. La República Bolivariana de Venezuela es irrevocablemente libre e independiente y fundamenta su patrimonio moral y sus valores de libertad, igualdad,  justicia y paz internacional, en la doctrina de Simón Bolívar, el Libertador. Son derechos irrenunciables de la Nación la independencia, la libertad, la soberanía, la inmunidad, la integridad territorial y la autodeterminación nacional. Estos son principios en que se basa el mayor de los instrumentos de la legislación venezolana. Artículo 2. Venezuela se constituye en un Estado democrático y social de Derecho y de Justicia, que propugna como valores superiores de su ordenamiento jurídico y de su actuación, la vida, la libertad, la justicia, la igualdad, la solidaridad, la democracia, la



 responsabilidad social y en general, la preeminencia de los derechos humanos, la ética y el  pluralismo político. Artículo 3. El Estado tiene como fines esenciales de defensa y el desarrollo de la persona y el respeto a su dignidad, el ejercicio democrático de la voluntad popular, la construcción de una sociedad justa y amante de la paz, la promoción de la prosperidad y bienestar del  pueblo y la garantía del cumplimiento de los principios, derechos y deberes consagrados en esta Constitución. La educación y el trabajo son los procesos fundamentales para alcanzar dichos fines. Artículo 4. La República Bolivariana de Venezuela es un Estado federal descentralizado en los términos consagrados por esta Constitución, y se rige por los principios de integridad territorial, cooperación, solidaridad, concurrencia y corresponsabilidad. Artículo 5. La soberanía reside intransferiblemente en el pueblo, quien la ejerce directamente en la forma prevista en esta Constitución y en la ley, e indirectamente, mediante sufragio, por los órganos que ejercen el Poder Público. Los órganos del Estado emanan de la soberanía popular y a ella están sometidos. Artículo 6. El gobierno de la República Bolivariana de Venezuela y de las entidades   políticas que la componen es y será siempre democrático, participativo, electivo, descentralizado, alternativo, responsable, pluralista y de mandatos revocables. Artículo 7. La Constitución es la norma suprema y el fundamento del ordenamiento  jurídico. Todas las personas y los órganos que ejercen el Poder Público están sujetos a esta Constitución. Artículo 8. La bandera nacional con los colores amarillo, azul y rojo; el himno nacional Gloria al bravo pueblo y el escudo de armas de la República son los símbolos de la patria. La ley regulará sus características, significados y usos. Artículo 9. El idioma oficial es el castellano. Los idiomas indígenas también son de uso oficial para los pueblos indígenas y deben ser respetados en todo el territorio de la República, por constituir patrimonio cultural de la Nación y de la humanidad.



 En líneas generales, se establece con un alto significado ideológico y simbólico, como uno de sus fundamentos el pensamiento de Simón Bolívar y el ejemplo de los   pueblos aborígenes. Hace explícita la Refundación de la República y su carácter  multiétnico y multicultural. Declara como objetivo fundamental la integración latinoamericana. En el primer inciso señala la doctrina de Simón Bolívar como fundamento (muy esencialmente sintetizada en tres principios fundamentales: unidad regional, independencia plena de todo poder fáctico extranjero, justicia e igualdad). Por su parte, en el artículo Nº 5 se esboza como intransferible la soberanía popular (es en el pueblo donde siempre radica el poder constituyente que está siempre por encima del poder constituido, es decir, instituciones y representantes). Posteriormente, el precepto Nº 6 establece el Gobierno Participativo (con   protagonismo vinculante de las poblaciones organizadas). Y una de sus instituciones más simbólicas y emblemáticas, la ³Revocabilidad´ de todos los cargos por elección popular, mediante plebiscito a partir de la mitad del período en ejercicio. A groso modo, modo, los principios principios fundamentales de esta Constitución, Constitución, tipificadas en el Título I, se establece que Venezuela se constituye como un Estado democrático y social de derecho y de justicia (Art. 2), en donde la defensa y el desarrollo de la persona y el respeto a su dignidad, la voluntad popular, la construcción de una sociedad justa y amante de la  paz, en donde el trabajo y la educación son elementos principales para tales fines, (Art. 3). Lo expuesto anteriormente, demuestra las primeras políticas públicas contempladas en la Carta Magna, en donde se estipula la sociedad democrática y el Estado Social de Derecho y Justicia para todos los venezolanos, son algunas de las primeras políticas  públicas contempladas en este documento el cual también plantea que los habitantes de este   país, tendrán garantizada su defensa y desarrollo como personas de bien, acciones que lograrán mediante la educación y el trabajo. 3.-



Disposiciones generales de la Ley Orgánica de Seguridad y Defensa de la Nación. Derivados de diferentes enfoques y definiciones podemos resumir que al concepto de



Seguridad de la Nación se le adscriben los siguientes componentes y características:



 y



Es una condición política, económica, cultural, social, ambiental y militar.



y



Se manifiesta como proceso continuo y perdurable.



y



Tiene una dinámica propia.



y



y



 Nace con la organización del Estado. Se relaciona estrechamente con las categorías de soberanía e independencia de las  Naciones.



y



Tiene un carácter teleológico en función de los llamados objetivos nacionales.



y



Se privilegia como concepto relacionado con la conservación y supervivencia de los Estados.



y



Está vinculado con el desarrollo de la nación.



Seguridad en el sentido psicosocial se puede considerar como un estado mental o   perceptivo que produce en el individuo un sentimiento de que está fuera de peligro ante cualquier circunstancia; es decir, la percepción de que está alejado de eventos adversos que  puedan afectarlo en su integridad física o emocional. En consecuencia, este estado genera en el ser humano, confianza y tranquilidad ante las posibles amenazas que puedan  potencialmente afectar a las personas. La concepción tradicional de la Defensa de la Nación establece que la misma se configura por un conjunto de acciones y previsiones que adopta un gobierno permanentemente, para salvaguardar la integridad de la República y las vidas y  bienes de la colectividad. Considerada desde este punto de vista, la Defensa de la Nación tiene como propósito preservar la continuidad de la vida social, y protegerla ante los diversos peligros y amenazas que puedan afectarla, independientemente de las características de estos eventos adversos. En consecuencia, está orientada a generar los máximos niveles posibles de Seguridad social. La ley Orgánica de Seguridad y Defensa posee los siguientes principios generales. Artículo 1.Objeto La presente Ley tiene por objeto regular la actividad del Estado y la sociedad, en materia de seguridad y defensa integral, en concordancia a los lineamientos, principios y fines constitucionales



 Seguridad de la Nación Artículo 2.La seguridad de la Nación está fundamentada en el desarrollo integral, y es la condición, estado o situación que garantiza el goce y ejercicio de los derechos y garantías en los ámbitos económico, social, político, cultural, geográfico, ambiental y militar de los   principios y valores constitucionales por la población, las instituciones y cada una de las  personas que conforman el Estado y la sociedad, con proyección generacional, dentro de un sistema democrático, participativo y protagónico, libre de amenazas a su sobrevivencia, su soberanía y a la integridad de su territorio y demás espacios geográficos. Defensa integral Artículo 3.Defensa integral, a los fines de esta Ley, es el conjunto de sistemas, métodos, medidas y acciones de defensa, cualesquiera sean su naturaleza e intensidad, que en forma activa formule, coordine y ejecute el Estado con la participación de las instituciones públicas y   privadas, y las personas naturales y jurídicas, nacionales o extranjeras, con el objeto de salvaguardar la independencia, la libertad, la democracia, la soberanía, la integridad territorial y el desarrollo integral de la Nación. Desarrollo integral Artículo 4.El desarrollo integral, a los fines de esta Ley, consiste en la ejecución de planes, programas,  proyectos y procesos continuos de actividades y labores que acordes, con la política general del Estado y en concordancia con el ordenamiento jurídico vigente, se realicen con la finalidad de satisfacer las necesidades individuales y colectivas de la población, en los ámbitos económico, social, político, cultural, geográfico, ambiental y militar. Corresponsabilidad entre el Estado y la sociedad Artículo 5.El Estado y la sociedad son corresponsables en materia de seguridad y defensa integral de la Nación, y las distintas actividades que realicen en los ámbitos económico, social,   político, cultural, geográfico, ambiental y militar, estarán dirigidas a garantizar la



 satisfacción de los intereses y objetivos nacionales plasmados en la Constitución y las leyes. Alcance de la seguridad y defensa integral Artículo 6.El alcance de la seguridad y defensa integral está circunscrito a lo establecido en la Constitución y las leyes de la República, en los tratados, pactos y convenciones internacionales, no viciados de nulidad, que sean suscritos y ratificados por la República, y en aquellos espacios donde estén localizados nuestros intereses vitales. Ámbito de aplicación de la ley Artículo 7.Las disposiciones de la presente Ley serán de obligatorio cumplimiento para las personas naturales o jurídicas venezolanas, bien sean de derecho público o privado, cualquiera sea el lugar donde se encuentren, y para las personas naturales o jurídicas extranjeras, residentes o transeúntes en el espacio geográfico nacional con las excepciones que determinen las leyes respectivas. En correspondencia con los preceptos emanados de la Constitución de la República Bolivariana de Venezuela, se establecen en esta ley, normas jurídicas que regulan la actividad del Estado, e imponen tareas específicas a la sociedad en materia de seguridad y defensa integral. De igual forma se establece como elemento fundamental de la seguridad de la  Nación, el desarrollo; donde cada uno de los ciudadanos e instituciones que se encuentren dentro del espacio geográfico nacional se les garantice, para ésta y futuras generaciones, el  beneficio de los derechos emanados de nuestra Carta Magna, en los diferentes ámbitos de la vida nacional; dentro de un sistema democrático, que permita la participación, el   protagonismo y la toma de decisiones por parte de la ciudadanía, velando siempre por la soberanía de la Nación. También se define el concepto de defensa integral, dándole al Estado la posibilidad de interactuar en esta materia con la sociedad, representada por las personas y las instituciones, para proteger y garantizar los altos intereses de la Nación. Se evidencia la



 necesidad de fundamentar la seguridad en el desarrollo integral de la Nación, que  proporcionará mejores condiciones de vida a la población en todos los ámbitos de la vida nacional. Se instituye y define claramente el principio de corresponsabilidad entre el estado y la sociedad en lo referente a seguridad y defensa integral de la Nación, lo que significa que cada ciudadano que se encuentre en la República Bolivariana de Venezuela, tiene la responsabilidad de velar por la seguridad y la defensa integral de la misma, en los diferentes ámbitos de la vida nacional, dándole énfasis al logro de los altos intereses y objetivos nacionales. Se constituye un marco constitucional y jurídico que cubre el alcance de las acciones tendientes a garantizar la seguridad y defensa integral de la Nación, respetando los convenios y tratados suscritos y ratificados por la República con otros Estados, no viciados de nulidad, y llegando estas acciones hasta aquellos espacios donde se encuentren los intereses vitales de la República. A todas las personas naturales o jurídicas venezolanas, en cualquier lugar donde se encuentren; así como también, se aplica para las personas naturales o jurídicas extranjeras, que residan o estén de paso por el territorio nacional, respetando las excepciones determinadas en la ley.



 Bibliografía .- Asamblea Nacional Constituyente. (2000). Constitución de la República Bolivariana de Venezuela,Gaceta Oficial Nº 5.453. .- Ley Orgánica de Seguridad y Defensa de la Nación. (2002). República Bolivariana de Venezuela, Gaceta Oficial N° 3.594. .- Ley Orgánica de Seguridad de la Nación. (2008). [Página en línea]. Consultado el 15-1010, en: http://www.codena.gov.ve/secodena/articulos_2008/LOSD.htm



Introducción



 Todo país posee una fuerza fuerza armada que vela por la integridad integridad territorial del mismo, en función de esto se concibe la Seguridad y Defensa Nacional como elementos determinados como primordiales dentro de la conformación de las naciones, puesto que los mismos conceden o dan cierto nivel de confiabilidad y protección a todas las personas que integran la nación. En todo Estado y en particular en el Estado venezolano se encuentran una serie de elementos tanto naturales, como territoriales que deben ser preservados y  protegidos del alcance de sujetos a los cuales no les corresponde administrarlos ni usarlos. La Seguridad y Defensa tienen su fundamento jurídico en la Constitución de la República Bolivariana de Venezuela, en el Titulo VII, referido a la Seguridad de la Nación, y que va desde el artículo 322 hasta el 327. En el ámbito político la seguridad nacional es el objetivo principal, la meta, el fin, mientras que la defensa nacional es el medio, o uno de los medios, el más destacado para lograr la seguridad. Se puede señalar el aspecto de la Seguridad como un aspecto  psicológico, como una actitud o un estado de conciencia, y que va a depender del grado de confianza y seguridad que el Estado transmita a sus nacionales. En general, estos aspectos de seguridad están relacionados con la legislación militar, en el caso venezolano, después de la carta magna, existen las diferentes leyes que regulan lo militar. Es así que existe: la Ley Orgánica de la Fuera Armada Nacional Bolivariana, la Ley Orgánica de Seguridad de la Nación, la Ley de Alistamiento y conscripción militar, entre otras. Para efectos de este trabajo, se enfatiza los principios fundamentales de la Constitución Bolivariana y la Ley Orgánica de Seguridad de la Nación, pues conforma la legislación castrense venezolana. Cabe resaltar, que se conduce hacia estos principios  porque parte de ellos han sufrido transformaciones y se han adoptados nuevos conceptos.



Conclusión



 En síntesis, la legislación militar de Venezuela comprende un conjunto de dispositivos jurídicos que normalizan y regulan las funciones de las instituciones castrenses, desde el Comando Nacional de Defensa, los diferentes componentes de la Fuerza Armada Nacional Bolivariana, y demás organizaciones militares. Cabe destacar, que algunos de estos instrumentos se han reformado parcialmente, en función de profundizar y asentar los principios morales, cívicos-militares que promueve el actual gobierno. El nuevo pensamiento militar, las ideas de Simón Bolívar y otros insignes próceres, el acercamiento de la sociedad civil con el militar para alcanzar la integridad, entre otros aspectos son parte de los nuevos cambios cambios realizados. Como toda república democrática y representativa, se promueve valores como de libertad, igualdad, justicia y paz internacional, las cuales son referidas en el artículo Nº 1 de la carta magna. Por su parte existe la Ley Orgánica de Seguridad Nacional, la cual refiere todo lo concerniente a la seguridad y defensa del territorio Venezolano. Dentro de este ámbito entra a colación el término de Defensa Integral, cuyo objetivo es muy claro: el uso de la fuerza militar para defender los intereses de la nación. En tal sentido, la Defensa Integral es un medio para conseguir un fin: La Seguridad de la Nación. De tal forma se puede asegurar  que la Defensa Nacional es la garantización, a toda costa, ante toda circunstancia y agresión, la seguridad del territorio de la nación y de sus ciudadanos. Es deber de todos los que habitamos este territorio defenderlo.
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